
I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
5366 Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 

trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente ley:

ÍNDICE

Exposición de motivos.
Título preliminar. Disposiciones generales.
Título I. Actuación de los poderes públicos.

Capítulo I. Criterios y líneas generales de actuación de los poderes públicos y 
órgano de participación ciudadana.

Capítulo II. Políticas públicas para promover la igualdad efectiva de las personas LGTBI.

Sección 1.ª Estrategia estatal para la igualdad de trato y no discriminación de las 
personas LGTBI.

Sección 2.ª Medidas en el ámbito administrativo.
Sección 3.ª Medidas en el ámbito laboral.
Sección 4.ª Medidas en el ámbito de la salud.
Sección 5.ª Medidas en el ámbito de la educación.
Sección 6.ª Medidas en el ámbito de la cultura, el ocio y el deporte.
Sección 7.ª Medidas en el ámbito de los medios de comunicación social e internet.
Sección 8.ª Medidas en el ámbito de la familia, la infancia y la juventud.
Sección 9.ª Medidas en el ámbito de la acción exterior y la protección internacional.
Sección 10.ª Medidas en el medio rural.
Sección 11.ª Medidas en el ámbito del turismo.

Título II. Medidas para la igualdad real y efectiva de las personas trans.

Capítulo I. Rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas y 
adecuación documental.

Capítulo II. Políticas públicas para promover la igualdad real y efectiva de las 
personas trans.

Sección 1.ª Líneas generales de actuación de los poderes públicos para promover 
la igualdad real y efectiva de las personas trans.

Sección 2.ª Medidas en el ámbito laboral para promover la igualdad real y efectiva 
de las personas trans.

Sección 3.ª Medidas en el ámbito de la salud para promover la igualdad real y 
efectiva de las personas trans.

Sección 4.ª Medidas en el ámbito educativo para promover la igualdad real y 
efectiva de las personas trans.
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Título III. Protección efectiva y reparación frente a la discriminación y la violencia 
por LGTBIfobia.

Capítulo I. Medidas generales de protección y reparación.
Capítulo II. Medidas de asistencia y protección frente a la violencia basada en la 

LGTBIfobia.
Capítulo III. Protección de los derechos de personas LGTBI en situaciones especiales.

Título IV. Infracciones y sanciones.

Disposición adicional primera. Actualización de la cuantía de las sanciones.
Disposición adicional segunda. Igualdad de trato y no discriminación en el acceso a 

la vivienda.
Disposición adicional tercera. Estudio del sexilio.
Disposición adicional cuarta. Aplicación supletoria de la Ley 15/2022, de 12 de julio, 

integral para la igualdad de trato y la no discriminación.
Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de procedimientos.
Disposición transitoria segunda. Solicitudes de rectificación registral de la mención 

relativa al sexo en tramitación.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Modificación del Código Civil.
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por 

la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en materia de adopción.

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que 
se regulan las empresas de trabajo temporal.

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Disposición final octava. Modificación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Disposición final novena. Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo.

Disposición final décima. Modificación de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, 
reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

Disposición final undécima. Modificación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil.

Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social.

Disposición final decimotercera. Modificación de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria.

Disposición final decimocuarta. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Disposición final decimoquinta. Modificación del Texto Refundido de la Ley de 
Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

Disposición final decimosexta. Modificación del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.

Disposición final decimoséptima. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.
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«5. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar 
la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de 
servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de 
trabajo que desempeñarán, siendo computable dicho período a efectos de 
antigüedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de 
aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo 
por tres meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los 
señalados anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de 
protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá 
derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo.»

Nueve. La letra b) del apartado 2 del artículo 95 queda redactada en los siguientes 
términos:

«b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, identidad 
sexual, características sexuales, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, 
sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el 
acoso por razón de sexo, origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad, orientación sexual, expresión de género, características 
sexuales, y el acoso moral y sexual.»

Disposición final decimoséptima. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Uno. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, que queda redactada en los siguientes 
términos:

«b) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en 
materia profesional que ponga en entredicho su integridad, de disciplina de 
mercado, de falseamiento de la competencia, de integración laboral y de 
igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con 
discapacidad, o de extranjería, de conformidad con lo establecido en la 
normativa vigente; o por infracción muy grave en materia medioambiental de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente, o por infracción muy 
grave en materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por 
la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto o por infracción 
grave o muy grave en materia de igualdad de trato y no discriminación por 
razón de orientación e identidad sexual, expresión de género o características 
sexuales, cuando se acuerde la prohibición en los términos previstos en la Ley 
para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI.»

Dos. Se añade un apartado 3 bis al artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público con el siguiente contenido:

«3 bis. Las Administraciones públicas incorporarán en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares condiciones especiales de ejecución o criterios de 
adjudicación dirigidos a la promoción de la igualdad de trato y no discriminación 
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por razón de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y 
características sexuales, siempre que exista vinculación con el objeto del 
contrato.»

Disposición final decimoctava. Título competencial.

La presente ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas atribuidas al 
Estado por los títulos competenciales recogidos en los artículos 149.1.1.ª, 2.ª, 3.ª, 
5.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª, 16.ª, 17.ª, 18.ª, 27.ª y 30.ª de la Constitución, en cuanto atribuyen 
al Estado competencias exclusivas para la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
en el cumplimiento de los deberes constitucionales; extranjería; relaciones 
internacionales; Administración de Justicia; legislación penal, penitenciaria y 
procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se 
deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las comunidades 
autónomas; legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, 
modificación y desarrollo por las comunidades autónomas de los derechos civiles, 
forales o especiales, allí donde existan; bases y coordinación general de la 
sanidad; legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas; bases 
del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de 
sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento 
común ante ellas, el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las comunidades 
autónomas, legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas; 
normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos 
los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su 
desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades autónomas; regulación de 
las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, 
a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en 
esta materia.

Disposición final decimonovena. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el 
desarrollo y ejecución de esta ley, lo que habrá de realizar en el plazo de un año desde 
su entrada en vigor.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno habilitará 
por vía reglamentaria los procedimientos a que se refiere el artículo 50.2, en el ámbito de 
competencias de la Administración General del Estado.
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